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Aprueba Trato D¡recto con Comercial Ro¡an Store Lim¡tada

Oecreto No 886

Las facultades que corfiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constituc¡onal de Mun¡c¡palidades refundida en lodos sus textos modiflcatorios; El Decreto Supremo No
250 del Ministerio de Hacienda publicado en el Diario Ofcial el 24 de septiembre de 2004 y sus
modif¡caciones con v¡gencia 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.8m de
Bases sobre Contratos Adm¡nistrativos de Suministro y Prestación de Serv¡cios, la cual rige los Servicios
Públ¡cos y Munic¡p¡os de todo el país estableciendo las pautas de transparenc¡a en que se deben aplicar
los proced¡mientos adm¡nistrativos de contratac¡ón de sumin¡stro de bienes muebles y serv¡cios necesarios
para el tunc¡onamiento de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca , conten¡dos en la misma ley.

El articulo 10 b¡s del reglamento de la m¡sma ley, "Compra Ágil:
Procederá el trato o contratación directa, previo requerimiento de un mínimo de tres cot¡zac¡ones, a través
del Sistema de lnformación, mediante la modalidad denominada Compra Agil, si las contratac¡ones son
¡guales o ¡nfer¡ores a las 30 UTM. En este caso elfundamento del trato o la contratación d¡recta se referirá
únicamente al monto de la misma, por lo que no se requeriÉ la dictación de la resoluc¡ón fundada que
autoriza la procedencia del Trato o Conlratación Directa, bastando con la sm¡s¡ón y posterior aceptac¡ón
de la orden de compra por parte del proveedof'.

El artículo 7 bis del reglamento de la misma ley, "De las
cotizaciones: Las entidades podrán obtener d irectamente sus cot¡zac¡ones a través de coneos electrón¡cos,
sitios web, catálogos electrónicos, l¡stas o compradores de precios por ¡ntemet, u otros med¡os s¡milares".

CONSIDERAN DO:

Decreto No 72 del 1410112019 que establece subrogancias
automát¡cas en las un¡dades mun¡cipales y su modif¡catorio decreto N" 605 del 20/02/2019.

La D¡sponibilidad Presupuestaria según decreto N" 3830 del
23l12f2yg el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de Salud
Mun¡c¡pal.

La Orden de Pedido del Cesfam Dr. Federico Puga Bome No 081,
en la cual se detalla la neces¡dad de adqu¡rir Partidores de fármacos en comprim¡dos para ser utilizada en
Farmacias de ambos Centros de Salud.

Certifc€do de Disponibilidad Presupuestaria de la Un¡dad de
F¡nanzas del Departamento de Salud, de fecha 07 n3f202o, que indica contar con d¡sponib¡lidad
presupuestaria en la cuenta 215.22.U.014.

Los térm¡nos de referencia y evaluación de las ofertas, que se
describen a continuación para adquirir Partidores de fármacos en comprimidos:
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b) Se evaluará con los criterios de evaluac¡ón Prec¡o y Plazo de Entrega, cuyas ponderaciones serán de
70o/o y 30o/o, conespondiontemente. El primero se evalúa con la formula (Precio Mínimo Ofertado/Precio
de la Oferta) x100). El segundo criterio se evalúa de acuerdo a: sí los proveedores cuentan con plazo
de entrega ¡nferior a 7 días hábiles, obtendÉn Nota '100, caso contrario Nota 0.

c) Se rec¡ben las sigu¡entes cotizaciones

Rut dv Razón Social Precio Neto Unitar¡o Plazo Despacho

76.276.399 0 ROIAN STORE $ 1 .990 24 horas
77 .7 49.210 1 PTM CHILE $ 2.600 24 horas
77 .765.630 9 ORTOPEDIC Y CIA LTDA $ 3.990 24 horas

d) Se procede a aceptar las ofertas y evaluar de acuerdo a los criterios ¡nd¡cados

e) La cot¡zac¡ón presentada por el proveedor Comercial Roian Store Lim¡tada, Rut N'76.276.399-0, cumple
satisfactoriamente con lo requerido y obtiene el mejor punta.ie de la evaluación, por lo cual resulta ser la
oferta más conveniente para los intereses del Departamento de Salud Munic¡pal.

Certif¡cado de Estado de lnscripción én Chile Proveedores de
fecna 1210312020, que ¡ndica a Comerc¡al Ro¡an Store Limitada, con estado Háb¡|, acreditando de esta
manerE¡ que no ha s¡do condenado por prácticás antis¡ndicales o ¡nfracc¡ón a los derechos fundamentales
deltrabajedor, dentro de los anteiores dos años, en conform¡dad con lo dispuesto en el ¡nciso primero; del
artículo 4' de la menc¡onada Ley N' 19.886.

lnforme de Trato Directo emit¡do por la D¡rectora del Departamento
de Salud, de acuerdo a lo señalado en el Artículo N" 22 del Reglamento Comunal de Compras.

Prec¡o Plazo de Entrega Tolal
Nota Puntos Nota Puntos

ORTOPEDIC Y CIA LTDA $712 215 50 100 30 65
PTM CHILE $464.100 77 100 30 84
ROIAN STORE $355.215 100 70 100 30 100

a) Se requiere adquirir Partidores de fármacos en comprimidos.

Nombre Prec¡o Total

54
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DECRETO

1.- AUTORICESE trato directo con Comerc¡al Roian Store Limitada
Rut No 76.276.3994

MONICA UENTES (sl
Salud (s)

illán Viejo
Jefe rfamento de
l. Mun¡c¡palidad de Ch

2.- EMITASE la orden de compra respect¡va a través det portal

.- IMPUTESE los gastos al ítem 215.22. 014

a¡¡órese, coMUNíeuESE

HENRIQU RIQUEZ
RET NICIPAL DE(

DPM/H l\

)
I 3 /rtAR

Partidores de fármacos en comprim¡dos

FUNOAMENTO
TRATO DIRECTO

La cot¡zación de Comerc¡al Ro¡an Store Limitada, Rut No 76.276.399{ por
impuestos incluidos es un monto infer¡or a las 30 UTM.

Realizar Trato Directo con Comercial Roian Store Limitada Rut No 76.276.399-
0

El artículo 10 bis del reglamento de la misma ley, "Compra Ágil: Procederá el
trato o contratac¡ón d¡recta, previo requerim¡ento de un mín¡mo de tres
cot¡zaciones, a través. del Sistema de lnformación, med¡ante la modalidad
denominada Compra Ag¡1, s¡ las contratac¡ones son ¡guales o ¡nferiores a las
30 UTM. En este caso el fundamento del trato o la contratación directa se
referirá únicamente al monto de la m¡sma, por Io que no se requeriÉ la
dictac¡ón de la resolución fundada que autoriza la procedencia del Trato o
Contratac¡ón Directa, bastando con la em¡s¡ón y posterior aceptación de la
orden de compra por parte del proveedoF.
El artículo 7 bis del reglamento de la misma ley, "De las cot¡zaciones: Las
ent¡dades podrán obtener d¡rectamente sus cot¡zaciones a través de coneos
electrónicos, s¡t¡os web, catálogos electónicos, l¡slas o compradores de
precios por intemet, u otros me(ios similares'.
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MARCO LEGAL


